
RESOLUCIÓN

Expte: A/OBR-000387/2024

EL DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO JOSÉ 
GERMAIN DE LEGANÉS, en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por la Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, de la 
Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección del Servicio 
Madrileño de Salud (BOCM 17/09/2021) sobre delegación de competencias en 
materia de contratación y gestión económico-presupuestaria:

RESUELVO:

De conformidad con la propuesta del Servicio de Contratación de ampliación del 
plazo de ejecución del contrato de “OBRAS DE REHABILITACIÓN DE 
FACHADAS DE FÁBRICA DE LADRILLO EN LA UNIDAD HOSPITALARIA DE 
TRATAMIENTO Y REHABILITACIÓN II DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO JOSÉ 
GERMAIN” solicitada por la empresa adjudicataria REVERSO REHABILITACIÓN 
Y RESTAURACIÓN,S.L., al considerar que el plazo de ejecución previsto ha 
resultado insuficiente como consecuencia de la necesidad de restaurar la cornisa 
superior del alero de la Unidad Hospitalaria de Tratamiento y Rehabilitación II y, 
dado que, el retraso en entrega del material específico que se necesita para 
llevar a cabo su ejecución, y en virtud del informe técnico de Seguimiento 
Económico, ésta ampliación de plazo no supone un incremento adicional de la 
ejecución del contrato por importe de 438.079,62 €, IVA incluido, ni un reajuste 
de anualidades, ACORDAR, en virtud de lo establecido por el artículo 195.2 de la 
Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, la ampliación de plazo de ejecución 
del contrato referido hasta el 6 de noviembre de 2024, al no ser imputables al 
contratista los motivos del retraso en la ejecución del contrato.

Leganés, a 20 de septiembre de 2024 EL DIRECTOR GERENTE,

Fdo.: José Manuel Carrascosa Bernáldez
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